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.,poR LA cuAL sE oroRGA coNcegóN DE AGUAS suBTEnnÁHe¡rs A LA soclEDAD
EcItEVERRy v aurrÉ-CnÉi ¡ cn s en C. slmple, pRovENtEr{TEs DE uN Pozo uBlcADo
EN EL pREDto r-¡veGurÁ conneclmtENTo DE Los poNDoREs, MuNlclP¡o DE sAN JUAN

DEL CESAR.LA GUAJIRAY SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

EL DlREcroR GENEML DE LA coRpoRAcrón nuró¡¡oMA REGIONAL DE l-A GUAJIRA,
.CORPOGUAJIRA", en uso de susfacultades legales y en especial de las conferidas por los Decretos

3453 de 19g3, modificado por la Ley 99 de 199á, 281 1 de 7974, el Decreto N" 1076 del 26 de mayo

de 2015, demás normas concordantes, y,

CONSIDERANDO

eue mediante otcio de fecha 6 de mayo de 2015, recibido con el Radicado No 574 el 26 de julio de

2016, EGHEVERRY y GunÉRRE¿ & CtA. S EN C. SIMPLE solicitó concesión de aguas

subterráneas a través de su apoderada SARAY MILAGRO SOSSA SANDOVAL, identificada con

cedula de ciudadanía'No. 1.Q^.A26.tfi3, para uso en el predio t-A VEGUITA ubicado en área rural

det Municipio de San Juan del Cesar- f-" dr"¡irá, f" or¡at tánia 
"ná*oi 

ál respeaivo Formulario Único

Nacional de Concesiéñ á" Ágr". Subtenáneás,'$iablecido para este t¡po 9e trámites y anexó los

documentos correspondientis y copia de otros documentos que estimó necesarios, para su

evaluación.

eue previa solic¡tud da ir¡formación y documentación adicional mediante oficio el solic¡tante hizo

entresa et22de r"pi"tÁiá oe zore topott" de lqqfl$-oq PrgPiltg':ileit€ al pre-dig yitl
certificado oe ex¡srericiá y representac¡,in'ióar de ECHEVERRY V GUTIÉRREZ & CIA' S EN C'

SIMPLE.

eue mediante Auto de trámite No. 1115 del 23 de septiembre de 2016, la Corporación Autónoma

Ceg¡onal de La oua¡¡ia ;coCpoouR.ltRR" ayocó conocimiento de la sollcitud mencionada

anteriormente, liquictó el cobro por los r"Ñ¡áor de evaluación y trámite y ordenó inspección ocular

por parte cta personal idóneo cón el nn Oe evátuar la sitL¡ac¡ón y conceptuar-al resryoto, el a¡al fue

notificado el dia24de octubre de 2016, y de cuyo soporte de págo se aportó el dia2l de diciembre

d€ 2016.

eue personaltécn¡co de la Teritorial Sur de esta Corporacir5n^evduó h hformación zuministrada, y

reatizó visita de inspección ocular el pasaoo áo oá oi"¡ehore de 2016, al sitio de int91és en el Municipio

de San Jr¡an del Cesar - La Guajha, procaGn¿o a rendir el Informe Técnico No' 370'1388 del 26 cle

diciembre de 2016, en elque se establece lo siguiente:

Y/S/TA DE 
'NSPECC'ÓNSe realizó visita de inspwión *ular al predio denominado Hacienda la

en el conegimiento Aá ns pondores zona rural det Municipio de San

ffiif g:ffi¡fr::f!'í, 
" 

sa n l uan det Los pondores-La. v9o yüa 
. 
au anza ndo_ de}¿e er

casce urbaho do san Juan det ce'€r 4,4l<m hasta etoonqimiento de los pondores-sobre

vía en concreto nex¡Atelpogeiori esúó t,O Xm ióOre vía déstapada qu9 c9n1t11q 3.faano
ubicamos en ta nargái derecha Ia hacienia it i"gult" (Coord. Geog' Ref 7?'t00'40'40'O

10"43'09.g?',Ny.

La visita se reatizó de manera @njunta por los funcionario en comisión por p1¡te de

CoRpOGuA,tne, ¡nlineró ioi¿ Calt o4íéuena, etcuat at ingresar a ta.e9oi9da!.luercn

atendidos durante un"í*rr¡cio generat portóJáJlasi¡sra bcioneé en especiaten la ubipación

de varios puntos a" ¡il"r¿t pio esp'tramie por Saray Sossa Sandoval, Ing' ambíental v

cr¡, 7 ¡{o 7I - 26
rrw.ce rpe gurf ba.¡or.co

lieh¡ch¡. Colomll¡.

t Datum WGS 84

Vaguita looatizada
Juan del üesar,
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f9s¿olTÓ/e segÚq poder otoryado por el representante tegat de ECHEVERRT GUTTERREZY CtA S en C SIMPLE ,Luis Fernando Écheverry Guíérrez, para estos trámites ante
CORPOGUAJIRA.

Se anfrrmaron ubicacione.s usando algunos etementos de ta henamienta Googte Earth sbre
,os srf,b$ visitadas, a antinuación se haan /as oüse¡vaaones y referencias más relevantes:

oEsFRyAC'OA/ES
1. REFERENCIA (Entrada Hacienda La veguita coord. Geog. Ref. TJ" 00,40.40,0

1 0' 43'09.90,N (Datum WGS?4)
Al sitio s accedió por la vía San Juan det Cesar_ Los pondores-la Veguita
avamando desde el casco urbano de san ,luan ñt cesar 4,4 Km hasta e!
arregimiento de los pondores sbre vla en qncreto flexibte y posterior a esto 1,0 Km
sobre vla destapada que condue a Eaditta ubicamos in'la margen derecha la
hacienda la veguita, Poftón de entrada al predio con prewnc¡a áe personal de
$egurdad privada, Es perceptible a ta vista el uso agioindustriat det suelo en ta
hacienda.

2. REFERENOIA (Pozo artesanatcoord. Geq. Ref. Tg'0,47.g"o i0.43,10.1,N (Datum
wGs84)
Funcionando pn un audat aproxinadb de 15 l/sg, y profundidad de s,5 m.wgún
m anifesta ro n bs aam pañ a ntes

Con la observación en ta visita pudimoe verifrcar que et uso dat suelo arresponde a ueoagroindustrialcamo consta en fucumento aportado en la anterior solicitud de Óonresión de
agua..auüenánea prewntada prel nticitante en la que *gúndocumento anaxo a la anterior
solicttud, se cedifica por ta,alcaldla municipat de vn ¡uanáel cesar previa revisión wi ii,tude esfe ente tenitorial det ptan básk;o'de or&namiento tenitoiat (p.O.D /os s¡firrs de
ocupación conesponde a,unidades prúuctivas cuyas pincipates son e/ sáctor ganadero,
bovino, ovino, caprino, avÍata y pisic;íaltas y cultivo de ierbáaas principaln¡enteÉsfos.

En mmpañla de /as funcionariae de hacienda Ia veguita awimos al punto &nde *encuentn ubicado el pozo profundo que motiva esla soticitud de concesión de aguas
subterrárcas.

Pudimot anstatar ta exiúencia det wn aftegr¡natetcuat fue anstruido un anterioñdad al
desarrollo de esfe trámtle y que los propietarios con esfa soticitud buscan legalizar el uso &
las aguas del mismo. Ta¡nbién es evfunte un u& qmbindo ds esfa ruánte de agua at
momento de esfa inspección y anfirmada pr los funcionarios predominan át us
l9roindustrial y en nonorvolumen elusndonadirn prevbtratambnto iU tg* cruda.
Se enconfraron durante ta visita adbionalmente 2 inzos arÍesana/es, uno-qn soticitud de
Conresi'Ón de agua Subtenánea ante CORPoGüe.nne, y J otro de momento fuen de
servicio, y que segÚn lo informado por los funcionarios de1a hacienda no era de momento
obieto de e$a slicitud. A continuación se describe ta información de campo tomada.

REG'SIRO FOTOGRAFICO-

Gra. ? ilo 12 - 26
ürx.corpo¡u¡rln.gonoo

l¡ohmht. Golombl¡.



FUGA EN CONDUCCIAN

GENERADOR DE ENERGIA

ELECTROBOMBA

fhr. ? lto 12. tS
ffr.oer¡e¡¡Sfa.lor.oe

Eioh¡chr - Coloml¡i¡



ffiffit 4 I6
Curpoguuiiru

uarcncÉ¡¿ SATELITAL

lmagan 1: ubicación pozas p3(Para el que se solicita este permiso)
Fuente: Goqle Earth

ngvlslóru DE DoctJMENros E tNFoRMAcñlv rÉcurce AIIRTADA

En elexre<tiente i,!o 601/16 de la goticitud deoncasdn reposan dos siguientes documentos.

Formularb únkn nacional de wlicitud & Wrmiso de vertimientos diligenciado.
Certificado de existencia y representación legal
Certifhado de libertad y tradickSn.
Fotoc:la,pia de la ñula de ciudadanfa del representante legal
Púe r & bid a me nte oto rg ado
Nombre y lomlización del fiigorífrco "l-a Veguita"
Planos del di*ño &ñnitivo del pozo.
Prueba de Bombeo.
lnformación eoDlel¡s ssfemespara lacr,{ación, darivación, andurción, restitución
de soóranfes, distribución y drenaje y sobre las inverciones, cuantla de las mismas y
términot en el cuals6 y€ a realizar.
Pla nos H id rosan ita rios.

A continuación abordamoa elementoa t&nims gue 6e despren&n & la visita f la revisfn de
los documentos apoftados con la sr,licitud. j

\
1. LOCALTZACTóN

En la visita'realiza& se consúafaron lat wr&nadas de ubicación det pzo artesanal en
cuestión de donde se extiaen aguas actualmente; Se anñrmó Ia ubicación por nedio da la
herramienta Coog,le Fafth, asl: ,tr

REFERENCIA (Ppzp aftmnd C@rd, W, Rof, 73' O'47.8'A 10'43'10.1'N (Datum WGSU)

2. INFORMACIÓA SOaRE USO DELRECLJRSO: 
I

H atcance general de tas adividades a hnrrottar en el predio La Putguita, ,on & ,*
doméstico, aglala y ganadero a continuación se muestn la información que el solicitante
aporta para elcálculo del audal requorido.

Cra. ? llo lt - 2t
rrr.cor¡cgmiin.go*eo

f,iol¡¡al¡. G¿lombl¡.
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co,vctus/oNEs Y coN slDERAc/oNEs

En la inspeceión realizada se tomó información de camp relevante ,n áttrd¡o de esfa

soticüud i de acuerdoa Jas oóserya ciones evidenabdas y tas indicaciones de los funciUarios

de la hacienda. Se irwA¡O analizar tos resultados de la misma para harer alqunas

oonsideraciones y ooncluir lo siguientej .

1, El goticüante, ECHEVERH GUnERREZ Y CIA S en C SIMPI-E, propietario de la

hacienda la Veguita soÍbda ta cr,ncesión det pzo artesanal referencildg para un

caudatde 1Wú para uso ambinado pcuario, zwtia y domésticv, se!¿fn * pudo

evidenciar en w'sifa de insrycién rcular realizada.
2. Se apoiA irformación técn¡ca que de una idea de ta infraestrudura existante y la

operación det sistema de captación, oondureión, y ma.neio del ¡ewrso' E/ gtJema

ptanteado, es un s¡'sfema coñvencionalde apnvechamíento, muy nmún en llzona,
el cual es de baja compleiidad. l-

J. En la informa1Onápoiiiíta y Ia vísita de inspeccíón anteríormente realízada * pudo

canstatar et requer¡mientoTe agua det Fticionario, la infraestructura del pozo, la

actívidad económi,n det predíol tas condiciones ambientales únde se encuentra

c,.. r$ l.. ru
rrü,cereegü¡f i¡r.8or.cc

R¡oh¡cü¡. Golosbia.

lrtmt1€,cián soóre ¡tco dd'r?ürs.hÍdrkxtlr$,l:ujrii.,fiii{-;{f,+f"ill;ai ;.i.,jiill,i,r;: .-"*J

Captack5n

La fuente es un Wzo arfesanalexisfente de
5,5m profundidad revestido en anillos de
concreto de L4,59m du y la caPtaciÓn
consfa de tuber[a PVC, D=6T una
electrobomba para elevaciÓn del líquido
hasta la conducción.

Se enúrcgó e&uema del
diseño de pzo, en la visita
se wnstatÓ el estado
prccario de la aseta de
bombea
Condiciones de higiene
ci rc u n d a ntes acePfables.

Co nd ucción y di *ríb ució n

H agua del Wzo es transPrtada Y
distribuida a través de tuberla a los diferentes
puntos de acopio. ¡ .

EIagua de uso domestico
es tratada y monitoreada
su calidad, La de uso agro
industrial se conduce
directamente a los Puntos
detoma.
Se aportan drseños
hidrosanitarios que nos
permiten veríftcar el
rearrido de /as tuberías
No exísfen mecanísmos
de medici6n de caudalen
la salida del Pozo

Re stitu ció n de soóranfes Re util izad a e n cultiv os
Caudalsolhitado 15 Us

Término solicitado para la
mncesión

10 años

Uso de agua

Crtas de ganado bovino, ovino, caprino,
av[oola y zoocria, pasto por ciclo y fonaiero,
Estrella, Guinea Tanzania (60Ha).
Se dwlaran un número & eiemplares de
49STovinosv6equinas.

En ta wsifa se obseruÓ
actividad Pecuaria,
pisclcrlla y agdoola aligual
que áreas administrativas
de uso doméstico.

Afectación a ferceros
enét momenta de Ia visita no se declara
seruidumbre ni s detecta oposiciÓn.

H área de la hacienda es
de 797.730 m2.

;* 496
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ubicado. Se sollcüó información adicional la cual fue allegada y tenida en cuontas an
las conclusiortes de esfa evaluación.

4. Easados en la visüa de inspección realizada y revisando la información presentada
por el peücionario se tiene una visión generalde la zona y loaüzación precisa de los
slfibs de captación y uso.Se fiene infarmación soóre e/ tipo de acüvidades que se
desarrollarán, la forma en que opera el sistema de abastecimiento y su uso. A
continuación información más

5, Uwnda dafoo de la litentura b Froducoión y manejo de Wns. lngenierla agrímh
.Colombia (httpllwww.angelfire.comfiaüngenieriaagrioola/pisicultura.htm)

Tabla de refprencia para siembra de devinos de Mojana roja
En es:tanquesco'n recambio constantede agua (Tabla No 1).

Entrada de aoua Densidad de siembra
1 - 3 litro{sesundo Hasfa 4 pccgs por metra cuadrado
6 - 10 litros/seoundo Hasfa lSpees rcr metro cuadrado
40 - 6A ftro{seoundo Hasfa 20 pacp,s por metro cuadrado.

, y tal como lo añrmó el solicitante, gue se desünaré para zoocria esryífrcamente pan
levante de ffiO@ alevinos en 6 esfangues exislenfes y I tanques proyectados que finalmente
totalizarán un área de espejo de agua de 3.732 metros cuadrados y un volurhen totaí &
mefros cúóícog contemplada para el dieño y la mnstrunión de Tanques y e&anques, *
puede estímar el caudalnecesano así; :

Densidad de la siembra =No Alevinos (unü/Area totat espe/o de
(nZ)=5ggggmdfrl732m2

Densídad de la síembra=13,40unüm2
Tomado para el cálculo del requerimiento hldria de esfa solicitud la tabla Nol arriba
referenciada

Gr¡. ? ilo ll - 26
rrrcerpe¡u{ln¿or.oe

llal¡rale - L¡lnnhh-

s€ la relevante:
Area Totaldel Predio 797.730 m2

Áree düicda a adividad agrlmta 6:0000o m2
Area dedicada .a actividad
recuaria 60000

Area dedicada a acüvidad
piscicultura 170A0m2

Area g e n erat (edifi cacio nes) 10000m2

Area rasfrfrbs 110730m2

Fuente Pozo

Allcros de la fuonts CAUDALDE PRUEBA aforúo: láUss

Uso del Agua

Crfas de gairiado bovino, ovino, caprino, av[mla y
zoocria, gasto por ciclo y fonajero, Estrella, Guinea
Tanzania (60Ha).
Se dec/aran un número de epmplaraa de 4987 ovitps
v 6 eouinos.

Sisfema de Riego Bombeo, tubería de polietileno

Caudal Solicitado 15 Us

Sisfema de Captación

Cond ucción y distri b ución

Bombeo, directo a la conducción delsistema
El agua del pozo es fransportada y distribuida a través
de tubería D=2" a los diferentes punfos de ampio.

Servidumbres No se declaró, ni se oóseruaron indicios de gue se
neces¡le

Perjuicios a ferceros No se evidenoiaron
Oposiclones A/o se evidenciaron
Término fi años

agua
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Encontramos que para una densidad de la siembn de 13,40 und se rcquiera una entrada de
agua
Entre 6-10 l/sg pr lo gue asumiremos para lo anerníente a este estudb un Qentrada=6 Usg

A lo anterior podemos ancluir que para el total del proyecto el caudal reguerido seria de:

Qrequerido todo et prayedo H*ícrlla=No Estanques X Qrcguerido(destanque).
Qrcquerido todo el prcy&o Pisf,l wla ='l 4edafiques X avsglestanque.
Qrequerido todo el prcyecto Pi*tcola =84 llstt. ^Es importante reitenr quo esta cuantiftcaciÓn
está
Relacionada a la siembra de alevinos de Mojarra roja En esfangues nn recambio constante
de Agua."

TOTAL CAUDAL DEMANDADO ESIAS ACT¡VDADES= 13,41 Us

De acuerú a lo anterbr, el mudal requerido para túas estas activ¡dades es de 97,41 l/q, y
el mismo se encuentra dasfasado en &mparación al afordo en la prueba de bombeo Io que

obtiga para la adiivided ¡i*íata Wvar un reoambio & agua máximo hasta el caudal
solicitado 15 t/sg y @mpensar el requerimiento mediante implementaciÓn de aireación
auplementaria.

6. Se pnctiú prueba de bombeo para @nocer el caudalde producción del pozo. Sin

embargo, la nrpración tdavía no tiene un amp{o conuimiento nbre la
praduclividad del acuífero, por to que haciendo ugo del principio da precauciÓn, se
debe ajustar at r&imen & frlm@., et término y eo/ablerrlr squimiento continuo del
volumen captado, niveles delpozo y calidad delagua.

óbn el arlanlo 39 &l doreto 1541 & 1978, establw que hs anesbnw a que

se refieren /os arfículos anteriores, se otorgaÉn por un término no mayor de diez (10)
años, Wa esfar en anoordancia oon la reslución de CORPOGUAIIRA No 00232
del 25 de febrero del 2011,'Par la cual se reglamenta la nniente de us publica
denominada Rio Cesar y sus principales afluentes en el Deprtamento de la Guaika
",Consideramos que et tiempo máximo para otorgar e*a cr,nesión de agua suprficial
sea ds cinm(5) allos.

De acuerdo a lo ante¡ior y al reque¡imiento del solicilanto. Por lanto # esftma
nnveniente que la opración det pzo se ajusfe a cuatro horas (4h) de'bombeo diario
a un caudal promedio de extranión de lWf de acuerdo a las nndioiones dew¡itas.
Et Término de ta concesión, en aras delAeO¡Ao antrol y et nivelde conooimietúo aet
acuffero &bo ajustar* a lo más, a cinco (5) años. Se deben solis¡tar con álguna
frecuenaia ensayos & calidad de agua, niveles y rnonitoreo de audales extra[dos.
Es hecesario gue ta Corporcción @mo aubridad ambiental tome múidas para

disminuir el porcentaje de usuarios del recurso hldrico pr legalizar, situación en la
cual se hace muy difícil, casi imposible, administrar el recurco. Pa.rq tal fin es
conveniente utitizar el instrumento de reglamentación de los usos del agjua, asl como
también es nzonable considerar las peticiones voluntarias de /os mismos usuarios,
@mo mecanismo para llevar a cabo la legalización a los usuanoo delaculfero.',
El solicüante rcnfrrmó su rcmpromiso para somaterse a /a legalización del rccurso y
someferse a las obligaobnes que se Ie impongan, así @mo también genepr las
condiciones adecuadas, bajo criterios fécnbos y ambientale,s, gue garanticen Q¿te no
habrá afeotos negafivos derivados de las obras o actividades sr,b¡e el ambienté y los
recslsos naturales, y que además no tendrá repercusiones soóre terce¡os ni sobre
/os usos en elárca circundante a la ubicación del pzo.

Uso
Dotación
(tU(Hab-
CabfDia)

Módulo de Consumo
(tt/Wha)

Per-Ha-
Cab

Caudal demandado
(t/s)

Domestico t00 30 0,035

Pasfos de Riego

Ganader{a (Qvinos) 25
0,199 60

4987

11,94

1,44

Ganadeña(Equinos) 25 6 0,002

10,

'' 496
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I l. Se esüma que llavándo,se a caóo de manera decuada, al us &l recurso no originará
deterioro grave a /os recursos naturales renovables o al medio ambiente, ni se
causarán modificaciones consrderaó/es o notorias al paisaje.

4. CONCEPTO TÉCNICO

De acuerda an lo obseruado en la visita realizada el 26 de Diciembre del 2A16, donde s
verifiú la localización y se inspercionaron sffios de interés en función da evaluar Ia slicitud,
y luego de la cor¡frontación y el deüido análtsls de la s¡tuactón e ir¡formacian aprtada al
expediente No 601/16, y objeto de esfe trámite, se determina lo siguiente:

1. 9e considera técnica v afnbientalmente viable oto¡oar oncesión de aguas
SublErráneas a ECHEVERRI GUTIERREZ Y CIA S en C SIMPI-E, NIT No
802018N3-0, pro¡ietario de la hacienda la Veguita, localizada en el arregimientode
los Pandores zona rural del Municipio de San Juan det Cesaf, Departamento de La
Guaiira, de acuerú a las ansideraobnes y referencias expuesfas en el prennte

* informe. y por un término no mapr a CINCO (5) añas, asf:
Lugar Coord. Geog. Ref. 73"0'47.8'0 10"43'10.1"N (Datum WGS84).
Cat d¡al Mdia (Usg)= 1 5 litros/segun&.
Tiempo de bombea: 4 hons/día.

2. Fs neoesanb que la Corporación evái¡lúe las andiciones técnicas y lggales del uso
del recurgo hldti@ &l acuÍfero pr fodos lrs usuarbs, desore. el punto de vista gbbal
de derívación; esfo incluye adelantar acciones para regular las caracter[sticas da su
operack5n y promover su or&namiento, y evaluar la @nveniencia, relación o
infl ue ncia del a provechamh nto del Recurso hf dria del acuífero.

COIIPETENCIA DE LA CORPORACóN

Que CORPOGUAIIRA, eiarce ls func¡on de máxima autoridad ambiental en to& el Departamento de
La Guajira, y, en cumplimiento delartículo 31 de la ley 99 de 1993, numerales 12y 13, se establece
crynofuncionesde lae €orporac¡ories, la eva[¡ack5n c¿ntrot y seguimienüo ambiental por lc usos del
agua, suelo aire y demás recursos naturales renovableg, lo cual comprende la expedición de las
res¡rectivas lioencias ambientales, permisos, conceeiones, autorizmiones y salvocorductos así
mismo recaudar onforme a la ley, las contribuciones, tasas derechos, tarifas y multas generadas por
d suelo y aprovecfiambnto @ loo rRiEmo, fii€¡rdo el n¡onto en el teritorio de srl jr.rr¡sdcc¡on con base
en las tarifas mínimas establecidas por el ministerio del medio ambiente.

FUNDAMENTOS LEGALES

El artículo 8o de la Constitución Política de Colombia determina que "Es obligación del Estado y de
las psrsonas protegor hs riq,^pza¡ culturdes y naturales da h nación".

Que,así mismo, la Constitución en su Artíc¡.¡lo 79 consagra el derecho a gazrr de un ambientp sano
y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, consqftar las
Sreas Oe espocial lmporl¡ancia ecoÉó¡ca flomenar h educación-pan etfogrp de estos fineil en tial
ssntido CORPOGUAJIM entiende que el medio ambiente es un derecho fundamental para el hombre
y que elestado co¡l ta participación de la comunidd es el llamado a velar por su conservación debida,
procurando que el desanollo económico y social sea compatible mn las polfticas que buscan
salvaguardarlas riquezas de la nación.

Que elarticulo 80 ibidem señala que oonesponde al Estado planificar ef manejg y aprovechamiento
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su @nservación, restauración o
sustitución. lndica además el artfculo referido que el Estado deberá prevenir y controlar los factores
de deterioro ambiental, lmponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños caufados.

t,

Que de conformidad con el artíc¡¡lo 59 del Decreto 2811 de 1974, "las concEsiones se otorgarán en
los casos expresamente previstos por la ley':. ¡" misma norma en sus artículos 88 a 97, regula lo
concerniente a las concesiones de agua como uno de los modos de adquirir el derecho a su uso.
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Que según et artfculo 2.2.g.2.5.gde1 Decreto 1076 de 2015, toda psrsona natural o jurídica' pública o

privada, requiefe *nür¡On o p"*iro ¿e la Eutoridád Amb¡entáicompetentl P1q hacer uso de las

aguas púbticas o .rráuür, üuo en tos ;;ñr*tioi án ns articutos 2.2'3'2'6'1 y 2'2'3'2'6'2'

Que según el artículo 2.2.3.2.7.1 Toda persona natural o jurídica' publica o privada' requiere

concesión pafa obtener el derecho al aprovechamiento de las aguas detalladas en dicho artículo'

Que el Artículo 2.2.3.2.'lg.gdel Decreto 1076 de 2015 esüpula qu9.p?r? {"g1de la distribución'

reoramentación o reparto de aguas de uso p.ibrú, t"d" predió que áste atravesado por una derivación

r"-pt"tum" gravadó con servidumbre de acueduc{o'

Porloexpuesto,elDirectorGeneraldelaCorporaciónAutónomaRegionaldeLaGuajira-
CORPOGUAJIRA,

RESUELVE

ART¡CULO PRIMERO: Otorgar cpncegón de aguas subterráneas a la sociedad ECHEVERRY Y

cUTtÉRREz & CIA S EN C. SItvlPLE, ¡O"ni¡iááá ón Ñr' eoZ'Ot8'003s' provenientes de un pozo

rocarizado en ras coordenada, e"ográiür de referencia.- 73o0'47'g"o 1o%3'10'1"N (Datum

wcs84), área der Éffi;ü üeóu-¡rn, iüilóñÉ1,:-1"-i:::on¿óÁ, Municipio de san Juan del

Gesar-La Guajira, para los usos domé"ii*,- en' agevad"tot-i-á*ícola' en un caudal de 15

litros/segundo y un periodo de bombeo de 4 horas diarias'

PARAGRAF. PR|MER.: E| otorgamiento dE esta @nc€sión est,ará sujeta y serg proporcionala |as

condiciones naturales existentes, y no *nn"ááru titrt".' s¡no n tácultá Oausarlas' de conformidad

ón ár Mículo 2.2'3.2.8.1de| Decieto 1076 de 2015'

ARTI.ULO SEGUNDO: El término de vigencia para la concesión de Agues subtenánea es de cinco

isl"nor, contados ip!ñ';; i;'nótmL"íon del presente acto administrativo"

ARTI.'LO TERCERS: En virtud de lo anterior, la emp^resa la sociedad ECHEVERRYY GUTIÉRREZ

& ctA. s EN C. SlMpLE, identificada 
"onÑii. 

iloz oie.o'so, á"oere dar estricto cumplimiento a las

siguientes obligaciones:

Aprovechar las aguas. con eficiencia y para los frnes propuestos, sin exceder el caudal

concedido y cle acuerdo a la operacion aprooaoa. El poseedor de la concesión debe mantener

las obras hidráulicas relacionadas con la captración del agua' en condiciones adecr¡adas'

Elaborar y presentar a ooRPOGUAJIRA dentro de un plazo de seis (6) meses', cpntados a

partir de la ejecutoria delAclo Administrativo' disponiendo los r€cursos para su ejeatción' un

plan de ahono y uso eficiente del agua acorde con lo dispmsto en la Ley 373 de 1997' Cuya

aplicación debe ser permanente 
-¡-^ ^^¡Ári^a¡ r¡ ¿{ ' ' ro dos (2)

3. Llevar registros de comportamiento de niveles estáticos-y dinámicos' cor-no mlnlr

registros por mes ouranü el período oe estia¡e (Enero-Abril) y un (1) registro mensualel resto

,

1.

2.

del año.

4.|nstalarunmedidorc¡ne|ob.ietodemedirelcauda|extraído(preferiblementeei\m€tros
cúbicosf a la salida de la captación en 

"i 
po,o t¿t tardar 15 días Llendarios a la notificación

del acto administrativo que amPare este concepto técnico' El medidor deberá permanecer

siempre instalado o¡.r*ü ¡6 vigencia de la conces¡ón y la lectr.[a tornada d€l Ptsrno 
deb€ sar

enviada mensualmente a la corporacián la cual será objeto de verificaciónes periódicas

mediante seguimientos al curnplimiento¿ b aquí establecido' El usuario deb€fá velar por el

adecuado funcionamiento de este aisposiiiuo;'aoem¿s debe instalar una derivación de la

tubería de saticta O"L foro, con elfin de poder tomar muestrag de calidad del agua'

5. Realizar monitoreo fisicoquímie¡ y bacteriologico a las aguas cn¡das det pozo, ani'nparados

con las exigencias que establece la normatividad ambiental vigente' en cuado a

concentrac¡ones admisibles por u"o po' ia normat¡vídad ambíental colombiana' Deberán

A\-,
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Corpoguoiircl

hacerse en el primer n¡€s uno (1), el cual debe hacerse llegar y posteriormente al menos dos
(2) muestreos por año al pozg, uno en ma(zo y otro €n noviembre.

Realizar mínimo cada dos (2) años una prueba de bombeo a caudal constante durante un
periodo de bombeo de por lo menos 24 huas y un periodo de recuperación hasta alcrirvar
mínimo el g0% del nível inicial, previa interrupción del bombeo durante un periodo de 24
hera$, y allegar a esta entidad dichos resultados.

Deben realizar un mantenimiento preventivo al pozo por lo menos cada dos años con revisión
mediante video, mantener especial atención a las disminuciones del caudal, casos en los
cuales se hace necesario una revisión técnica.

8. Remitir a CORPOGUAJIRA con destino al expediente respectivo, con una frecuencia
semestral, un Informe de Cumplimiento Ambiental -lCA en donde además de las
condiciones de funcionamiento del pozo se incluya la siguionte información:

a.* Consolidado de los registros mensuales del caudal extra[do del "Pozo referenciado
en las coordenadas (73'0'47.8"0 y 10"4310.1"N) localizado en la hacienda la
Veguita, lqcalizada en el conegimiento de los pondores zona rural del Municipio de
San Juan del Cesar, Departamentgrde La Guajira ", soportado con el análísis
conespondiente (cantidad y uso dd agua captada).

b. Consolidado de los registros mensuales de los niveles de agua del ""Pozo
referencíado en las coordenadas (73"O47.8"O y 10o4310.1"N) localizado en la
hacienda la Veguita, localizada en el coregimiento de los pondores zona rural del
Municipio de San Juan del Cesar, Departamento de La Guajira " soportado con el
análisis histórico correspondiente

c. Resultados y el análisis conespondiente de los monitoreo fisicoquímicos y
bacteriológicos realizados, además de los resultados de las pruebas de bombeo que
se realicen.

L Velar porque no existan residuos sólidos y líquidos a en @rc¿¡nías del pozo. lmplementar las
medidas y acciones necesarias para prevenír, mitigar, controlar, compensar y conegir los
posibles efectos o impactos ambientales negativos que se puedan originar por el desarrollo
de las actividedes.

10. Cumplir estrictamente los compromisos aclquíridos, lo dispuesto en la información y
declaración aportadas, y los demás necesarios para usar el recurso sin contravenir la
normatividad ambiental vigente.

Responder por cualquier deter¡oro y/o daño ambiental causado directamente y/o por sus
contratistas en la ejecución de los trabajos en los lecfros intervenidos.

Considerar qué el otorgamiento del permiso no será obstác¡¡lo para que con'posterioridad se
reglamente el uso del cuerpo de agua, ni para que se modifiquen las condicisne¡ !e lTmisma
por razones de convEniencia pública, como la necesidad de cambiar elorden de prelación en
los usos o el acaecimiento de hechos que alteren las condiciones ambientales. \

ARTICULO CUARTO: La sociedad ECHEVERRY Y GUTIERREZ & CIA S EN C. SIMPLE,
identificada mn Nlf. 802.018.003{, será responsable civilmente ante fa nación y/o t¡afceros, por la
contaminación de los recursos naturales renovabtes, por la contaminación y/o daños que puedan
ocasionar sus actividades. 

i

ARTICULO QUINTO: Las condiciones técnicas que se en@ntraron al momento de la vísita y que
quedaron plasmadas en el concepto técnico rendido por el funcionario comisionado rfeberán
mantenerse. 'i

Gr¡. ? to lt - 25
rrn*or¡ogmlhr.gor.oo

iiohmb¡. Oolonr!'ie.

7.

11.

12.



Corpoguoiiro

ARTICULO SEXTO: CORPOGUAJIRA pOdrá modificar unilateralmente de manera total o parcial' los

términos y condiciones del permiso, **Oo por cualquier causa se hayan mod¡f¡CAdo las

circunstantias tenidas en cuenta al momento de otorgar el mismo'

ARTTCULO OCTAVO: La sociedad ECHEVERRY Y GUTIÉRREZ & CIA' S EN C' SIMPLE'

¡deftificada con NlT. g02.01g.0o3-0, sefá responsablo civilmente ante la Nacién y/o terceros, por la

contaminación de los recursos naturales ránbu"¡t"", por la contaminación y/o daños que puedan

ocasiongr sus activiclacles.

ARTICULO ilOVENO: prohibiciones y sanciones. Al beneficiario le queda terminantemente prohibido

realizar cuatquier actuación contraria a las normas contempladas en la Ley 99 de 1993' Decretos

2811 de 1974y 1541 de 1978.

ARTICULO DEGltiO: Esta Resolución deberá publicarse en la página wEB y en el boletín oficial de

Corpoguajira.

ARTICULO DEé|MO pRIMERO: por la Dirección Territorial Sur de esta CorporaciÓ¡, notificar a La

sociedad ECHEVERRY y GuTERREZ & óiÁ. s EN c. stMPLE, identificada c¡n NIT' so2'018'003-

0 a su apoderado Oe ü Oec¡siOn adoptada mediante este acto administrativo'

ARTTCULO DECTMO SEGUNDO: por ta DirecciÓnTenitorial sur de esta corporación' notíficar al

procurador Ambiental,ludicial y Agrario Seccional Guaiira o a su apoderado'

ARTICULO DECIilO TERCERO: El otorgamiento de este permiso obieto !e eete acto adminietfativo

no será obstácuto para qu€ CORPOGUn¡lnn, orOene visiias Oe inspócción ocular cuando lo estime

conveniente a costa del permisionario.

ARTICULO DECltlO cuARTO: Corpoguajira reallzara visita de segruimiento ambientala la concesión

qus se otorga, la cual se sujetara al cobro'estipulado en el plan tarifario de la entidad

ARTICULO DECIMO QUINTO: Contra la presente

conforme a las disposiciones de la ley 1437 & 2011'

ARTTCULO DEClllO SEXTO: Esta providerrcia rige a partir de la fecfu cb zu ejealtoria'

Y

Dada en Riofiacha, CaP¡taldel
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resolución procede el recurso de reposiciÓn
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